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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL (CUMPLIMIENTO  
DE SENTENCIA). 
DEMANDANTE:  LAUREANO PERTUZ FONTALVO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y AVIANCA. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2016-00215-01. 
 
INFORME SECRETARIAL, Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole que, 
tras el auto de 2 de agosto de 2022, mediante el cual se aprobaron las costas del ordinario en 
cuantía de $1.000.000, a cada una de las demandadas, la parte demandante solicitó mediante 
memoriales se terminara el proceso y se ordenara la entrega de costa e informó que 
COLPENSIONES cumplió lo ordenado en las sentencias de primera y segunda instancia y se 
encuentra incluido en nómina de pensionados.  Por su parte, la demandada COLPENSIONES, 
solicita se termine el proceso y se archive aduciendo que se cumplió con el pago de la totalidad 
de la condena.  Por otra parte, le informo que, a través de correo electrónico del 7 de junio de 
2022, la demandada AVIANCA aportó la constancia del pago del valor de las costas a su cargo. 
En correo de 30 de agosto de 2022, el apoderado de la demandada aportó la resolución No. 
SUB126611 de 10 de mayo de 2022, mediante la cual COLPENSIONES, en cumplimiento de 
las sentencias judiciales, reconoció pensión de vejez al demandante.  Por otra parte, 
COLPENSIONES a través de correo de 25 de noviembre de 2022, manifestó el pago de las 
costas a su cargo en fecha 22 de noviembre de 2022.  Por último, informo que en la cuenta de 
este Juzgado se encuentran consignadas a órdenes del demandante los títulos judiciales No. 
416010004774740 y No. 416010004878639 por valor de $1.000.0000 cada uno. De otro lado, 
no se observa lo concerniente al calculo actuarial previsto en las sentencias condenatorias. 
Finalmente, es de anotar que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles 
correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del 
presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la 
Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que 
también estuvieron suspendidos del 14 al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado 
por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de 
septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre de 2.023, e igualmente, que la 
Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de febrero de este año, 
está en labores de organización para el trámite de los procesos, clasificación de la carga activa, y 
depuración de archivos tanto físicos como digitales, con ocasión a la restante digitalización del 
Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, atendiendo que entre los días 
1º al 16 de junio de 2.023 la Secretaría del Juzgado estuvo trabajando 100% en la adecuación de 
los 73 expedientes que se remitieron al Juzgado 16 Laboral del Circuito de esta ciudad en virtud 
de la medida de redistribución de procesos del Acuerdo CSJATA23-227 de 2023, lo que 
permitió el envío físico y digital de los expedientes el 16 de junio de 2.023, y también, le pongo 
de presente que debido a algunas devoluciones que realiza la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Barranquilla por carecer de gestor, el Juzgado también se encuentra realizando tareas de 
creación de expedientes digitales en dicha plataforma, lo que ha resultado más dispendioso de lo 
esperado por la complejidad del aplicativo. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 12 de octubre de 2023.                       
                                                                               MARIA B. POTES SANTODOMINGO.  

                                                                              Secretaria 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, doce 
(12) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, este Despacho Judicial, de 
conformidad con el artículo 54 del CPTSS, y demás facultades de ley, atendiendo el estado del 
proceso, la naturaleza jurídica de la entidad pública demandada, así como el origen y destinación 
de los dineros que deben reservarse al pago de condenas en seguridad social, además de lo 
solicitado por la parte actora y con la finalidad de determinar el cumplimiento de la sentencia 
contentiva de las obligaciones impuestas a las demandadas, que conforme a la Resolución SUB 
126611 de 10 de mayo de 2022, que da cuenta de la concesión de una pensión de vejez en los 
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términos señalados en las sentencias judiciales de primera y segunda instancia, teniendo en 
cuenta que las sentencias aludidas ordenaron: 
 
“QUINTO: ORDENAR a COLPENSIONES para que dentro de los 60 días siguientes a la 
ejecutoria de esta decisión proceda a realizar y enviar a la demandada AVIANCA S.A. el cálculo 
actuarial de las cotizaciones causadas y no pagadas por la demandada a nombre del actor, 
causada entre el 3 de agosto de 1969 y 30 de enero de 1969, tomando como base de cotización 
…” 
“6. ORDENAR a la demandada AVIANCA s.a. que dentro de los 90 días siguientes al 
cumplimiento de la orden que impartirá colpensiones traslade a la misma las sumas 
correspondientes de los aportes pensionales a nombre del actor causado entre el 3 de agosto de 
1959 y el 30 de enero de 1969.” 
 
Además, advirtiendo que en la citada Resolución SUB 126611 de 10 de mayo de 2022, 
COLPENSIONES consideró: “Remitir el presente acto administrativo a la Dirección de 
Contribuciones Pensionales y Egreso, para lo de su competencia respecto al cálculo actuarial y 
cobro a la empresa Avianca SA., conforme lo ordena el fallo”,  y que de las documentales 
allegadas por las partes no se evidencia la elaboración del cálculo actuarial ni mucho menos su 
pago por parte de AVIANCA S.A., por lo que, previo a resolver lo solicitado, para un mejor 
proveer se,  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: OFICIESE a las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES y AVIANCA SA, para que con destino a este proceso allegue 
en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto, 
certificación y soporte documental en la que haga constar si AVIANCA efectuó el pago del 
cálculo actuarial a que fue condenada en sentencia de primera y segunda instancia proferida 
dentro del presente proceso. Por secretaría, líbrese los oficios respectivos. 
 
SEGUNDO:  Vencido el término anterior, pase el expediente al Despacho para resolver lo 
pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2016-00215-01 
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